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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leye», órdenes y anuncios qna hayan de Insertarse en 
los Воьктшкв or iciлипы se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
eencionados periódicos. 

(Яге/ orden de 6 de Abril de 1339.) 

4* p u b l i c a t o d o * «luí* e s c o p t * loa d o m i n g o * 

 » F s m o i o a o í « o i n a a i r o i o s 

En esta capital, llevado á domicilio, dot peettat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella ireí ••/ и cincuenta céntimos al mes, nnete al trimes

tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 
Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLMTÍN, plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dlreclatnonte por medio de carta i U Ad

ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Antoridadea, excepto las qae i«ai 
á Inslaaciad» parte tu pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qa« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

X ú m e r e s u e l t a * • c é n t i m o s d e p e s e t a 

Р Ш Е O F I C I U 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

S S . M M . el R E Y y la RETNA R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia continúan en esta Corto, sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Parte detallado de l a acción ocurrida 
ol día 2 de Octubre, on los alrededo

res de Melllla. 

Hay un membrete que dice: Coman

dancia general de Melilla.—Estado Ma

yor,—Sección 3.*—Excmo. Sr.: Según 
tuve el honor de manifestar á Y. E. en la 
conferencia telegráfica de ayer, la noche 
del i.° al 2 se pasó sin novedad notable, 
habiéndose limitado los moros á disparar 
ilguoos tiros sueltos contra la caseta de

fensiva en construcción cerca dol empla

zamiento elegido para el fuerte de Sidl

Aguariach, y uo pudlendo considerar esto 
como motivo bastante ni para suspender 
1*» obras ni para adoptar medidas de se

guridad alarmantes para la plaza y sinto

tilicas de temor para oon el enemigo, sa

lieron los operarlos á la hora de costum
b r o y llegaron á la obra próximamente á 
1»« siete y media, con las tropas de escolta 
J las de iugenieros empleadas en los tra

píos. Era día de feria eu la ranchería de 
F r a J»na, próxima á la oual se halla el lu 

8*r de los sucesos, y por esto motivo no 
Pido ser causa de sorpresa la afluencia de 
^ 0 r ° s , natural y acostumbrada en los 
d í»8 de feria. 

Oaa vex llegados los obreros, empreñ

aron el regreso haoia la plaza los 40 
^brea que componían el destacamento 

" °*rgado de guardar la oasela durante la 
Ü 9

I pero á los pocos momentos, los 
l o a ' 0 * r o m p l e r 0 u repentinamente contra 
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y cercados completamente de enemigos 
que les dirigían su fuogo vivo. 

Había un Oficial y 40 soldados del re

gimiento de África, dos Oficiales y 41 del 
batallón Disciplinario, un Oficial y 27 
zapadores minadores y 73 confinados 
obreros sin armas. 

Esta caseta, situada en una meseta 
dominada por el terreno propiedad de 
los moros, á uua dislanoia de más de 
1.1500 metros del fuerte Camellos y de 
más de 2.000 del do Cabrerizas Bajas, no 
podía recibir auxilio direoto de estos fuer* 
tes por lo ineficaz que resulta á esas 
distancias el fuego de un corto número de 
piezas de artillería, máxime si se ha de 
dirigir contra hombres destinados dise

minados y ocultos. No contando la fuorza 
en ella onoerrada con suficientes medios 
para abrirse paso, era indispensable darle 
ayuda oon tropas de la guarnición do 
la plaza, y para lograrlo dispuse que 
se reunieran eu el fuerte de Camellos, 
como más próximo, todas las de que se 
pudiera disponer, trasladándome yo á ese 
punto para dirigir en persona la opera

ción. 
Roto el fuego por el enemigo á las 

ocho próximamente, rae hallaba yo en 
fuerte Camellos, á los pocos minutos antes 
de que allí acudiera fuerza alguna; inme

diatamente dispuse que la artillería de 
ese fuerte y ta del de Cabrerizas Bajas 
disparasen contra los grupos que se divi

sarán y contra los poblados donde lógica

mente había da pensarse so hallarían gen

tes enemigas; á la vez empleé parte de la 
guarnición del fuerte en desplegar una 
guerrilla que rompió desde luego el fue

go oontra algunos moros que dándonos la 
espalda, sin duda confiados en la distan

cia, atacaban á la caseta de SidiAgua

riach, interpuestos entre ella y nuestros 
fuertes, y se coutestó también en otra di

rección al fuego de otra guerrilla de mo

ros que hostilizaban por el frente y por la 
izquierda al mismo fuerte Camellos. 

Llegados primero 100 hombres del r e 

gimiento de África, los empleé en com

pletar la guarnición del fuerte, mermada 
por la guerrilla de que aoabo do hablar y 
reforzar esa misma guerrilla, y coloqué 
otra sobre nuestra dorooha para cunteuer 
el avauce dol enemigo por este lado y 
obligarle á despejar el paso hacia dicha 
oasota. 

La escasez de nuestras fuerzas, sin 

duda, envalentonó á los moros, que se 
sostenían en sus posiciones contra Sidi

Aguariach por nuestra dereoha, y seguían 
avanzando y aumentaudo en número en 
su ataque contra fuerte Camellos, aparen

tando querer atacar también hacia fuerto 
San Lorenzo. 

No disponía por entonces de más fuer

zas que las referidas y de la Seoolón de 
Caballería reoien llegada; era urgente po

ner término al avanco del enemigo, pues 
de lo oontrario pronto hubiera estado s e 

riamente hostilizado ol fuerte, visto el ca

rácter de nuestros contrarios, entre los 
que el número de combatientes en un 
punto dado se mulliplioa rápidamente tan 
luego oomo consiguen alguna ventaja; dis

puse, pues, que la Sección de Caballería 
diese una carga, cogiendo de flanco á los 
tiradores moros, y la carga tuvo lugar oon 
un éxito grande, pues después de ella, 
durante toda la jornada, no volvierou á 
presentarse enemigos por este lado, que

dando completamente despejado ol frente 
de fuerte Camellos y San Lorenzo, por lo 
que pude emplear todas las tropas en des

pejar ol camino de SidiAguaiiach para 
abrir paso á los ceroados de la caseta. 

Dos piezas de artillería de m o n t a n a 
se emplearon á su llegada en sitio conve

niente para batir las posiciones ocupadas 
por el enemigo, y eu este estado se estu

vo sosteniendo la acoión para cansarle 
y hacerle gastar sus municiones, hasta 
la una de la tarde. 

A esa hora, incorporados 146 hombres 
del regimiento de África, 86 del batallón 
Disciplinario y 16 de Ingenieros, ordeué 
un movimiento de avance, empleando oO 
hombres en uua guerrilla que debía des

pejar por la izquierda el terreno y ba

rrancada próxima á la caseta, llegando en 
su maroha hasta colooarse más allá de la 
altura de dicha caseta; esta guerrilla te

nía unos 40 ó 50 hombres oomo sosten; 
otros 50 hombres fueron á reforzar y ade

lantar las guerrillas de nuestra derecha 
para dominar el fuego del oontrario por 
ese lado; la fuorza del batallón Discipli

n a r i o quedó como reserva y la S e c c i ó n de 
Caballería quedó enoargada de despejar 
nuevamente el frente si volvían á presen

tarso enemigos fronte á fuerte Camellos. 
Al emprenderse el avauce, dispuse que 
tros ginetos, eu momentos oportunos, sa

lieran por el punto más próximo de la 
caseta á comuuioar á sus defensores la 

orden de retirarse, pues que ya estaba 
libre el paso. 

La operación se llevó á cabo y las 
t r o p a ? de Infantería llegaron á estable

cerse en los puutos que se les hahia sena

lado, pero la guarnición de la oaseta no 
regresaba; transcurrido largo rato apa

reólo á la carrera uno de los tres ginetes 
antes citados, manifestando que el fuego 
en la caseta era horroroso; que no sabía 
si los otros dos ginetes habían sido muer

tos ó no, y que en la oaseta le habían 
dicho que era imposible la retirada mien

tras no se flanqueara el paso por dereoha 
é izquierda. 

Desde el prlnoipio de la acoión era 
evidente que el grueso de las fuerzas del 
enemigo se había establecido en las tierras 
cubiertas de chumberas que dominan casi 
en semicíroulo á la oasela cuya guarni

ción se quería libertar; bubiora sido em • 
presa looa, con nuestra escasa guarnición, 
intentar desalojarle de sus posiciones, y 
únicamente era posible abrir paso para la 
retirada, la cual forzosamente había de 
hacerse atravesando bajo el fuego ene

migo el espado descubierto comprendido 
entre la caseta y la oresta de la meseta 
hacia fuerte Camellos. Comprendí, por la 
respuesta que trajo el ginete, que los de

fensores de SidtAguariach no se habían 
penetrado de esto, y que buenamente 
creían factible el que se desalojara al ene

migo, lográndose asi una tranquila reti

rada; y como de seguir en este error y uo 
abandonar con tiempo la oaseta era seguro 
que el número de moros iría en aumento 
y que no nos seria posible mantenernos 
en las posioiones conquistadas, sino que 
nos venamos precisados á abandonar á 
nuestros compañeros de la caseta, dispuse 
que so prouunoiara más el movimiento de 
avance, y que mi Jefe de Estalo .Mayor 
en persona, colocando nuestra guerrilla 
do la dereoha en la cresta misma de la 
caseta para que fuese vista desde la oasela 
ó infundiese oonfiauza á los nuestros, pa

sase á aquélla y ordenase la retirada de 
las fuerzas y obreros que allí había. 

Así se hizo, oomunloada la orden; des

pués del regreso de dicho Jefe, los de la 
caseta salieron de olla, atravesaron á la 
carrera y bajo el fuogo onemigo el espado 
descubierto, y protegidos luego por las 
guorrillas de la doreoba y de la izquierda 
del barranco, libre de enemigos, se aco

gieron al fuorto Camellos, dejaudo aban



Sábado i 4 de Octubre de 1893 

douados ea la oaseta los útiles llevados 
para el trabajo y el cadáver de un herido 
que había fallecido durante la aoiión. 

Una vez on salvo esa guarniólo», se 
emprendió la retirada, la oual se efectuó 
con el mayor orden y como si se tratara 
de una instrucción en un campo de ma
niobras. 

A las cuatro de la tarde estaban for
madas las tropas detrás de fuerte Came
llos, se habían transportado al hospital 
todos los heridos y sólo continuaba des
plegada una guerrilla de fuerzas del ba
tallón disciplinarlo para mantener á dis
tancia á los moros é impedir que algún 
disparo perdido nos produjera bajas. 

En el adjunto plano están marcadas 
con tinta roja las posiciones que ooupaban 
nuestras tropas en el momento en que sa
lieron do la caseta los defensores de Sidi-
Aguariach. 

No es posible indicar, ni aun con apro
ximación, el número de enemigos que nos 
han hecho frente, pero si puede asegu
rarse, tanto por la extensión do su liuoa 
de fuegos como por lo nutrido de éstos y 
por la continua llegada de refuerzos, que 
en grupos oreoidos acudían constantemen
te do todos los contornos, quo la fuerza 
numérioa de los moros ha sido de unos 
4.000 hombres. 

En la acción hemos perdido 15 hom
bres muertos, cuatro extraviados, tres 
Oficiales y 32 individuos de tropa y con
finados heridos y 17 contusos, de todos 
los que remito adjuntas relaciones sepa
radas. 

Dado el carácter de la acción, no se ha 
podido apreciar con exactitud el daño que 
hemos causado al enemigo; pero el buen 
comportamiento do la Infantería y la cer
tera puntería de la Artillería permiten su
poner que sus pérdidas son muy superio
res á las nuestras, habiéndosela produci
do además grandes desperfectos en los po
blados. 

Al retirarse los defensores do Sidi-
Aguarlaoh, quedaron en el campo algu
nos cadáveres que fueron recogidos y en
tregados por el Bajá del campo fronterizo 
al día siguiente de la acoión, según ya 
tuve el honor de manifestar á V. E. por 
telégrafo. Estos cadáveres habían sido mu
tilados y maltratados ferozmente, y su as 
pecto al llegar á la plaza produjo una ex-
plosión general de indignación. 

Referidos los heohosgenoralesdel com
bate, oreo cumplir un deber recomendan 
do á V. E. muy eficazmente á todos los 
que más se han distinguido eu él, que son 
los siguientes: 

Estado Mayor: Comandante Capitán, 
D. Enrique Sebastián. 

Ayudante de Campo: Capitán de In 
fantería, D. Eduardo Cuadrado. 

Intérprete, D. Francisco Marín. 
Médico de reemplazo: Módico prime

ro, D. Urbano Oraá. 
Escala de reserva: primer Teniente, 

Don Francisco Rodríguez Palaoios. 
Obrero do Administración militar, 

Antonio Castro López. 
Paisanos: Manuel Alvarez. 
Francisoo Solía SevoSo. 
Luis Cardoso. 
Ramón Vázquez Ilormoso. 

IIEGIMIBNTO INFANTERÍA 0E ÁFRICA, NL'M. 1 

Coronel, D. AlfredoGasollasy Carrillo. 
Tonlcute Corouel, D. José Benodioto 

Gálvcz. 
Coraandaute, ü . José Rovilla Herrera. 
Capitán, D. José Couesa Lacároel. 

Capitán, D. J a c i n t o González Vargas. 
Primer Teniente, D. Donato Melero 

Gonzále8. 
ídem, D, Nemesio Muñoz Díaz, 
ídem, D. José Palenzueia. 
ídem, D. Juan Morís Espartero, 
ídem, D. Manuel Peoli Divino, 
ídem, D. Cayetano Estrada Quintero, 
ídem, D. Salustiano Coronel Martínez, 
ídem, D. Juau Nieto Garoia. 
ídem, D. Antonio Moreno !Fernáudez. 
Médico segundo, D. Juan Candías. 
Capellán segundo, D. Eduardo Ca

rrillo. 
Soldado, Julián Ortega Robles. 

BATALLÓN DISCIPLINARIO 

Teniente Coronel, D. Ángel Mir Ca
lares. 

Capitáu, D. Faustino Alvarez Puche, 
ídem, D. Joan García Velasco. 
Primer Teniente, D. Isabelo Sáuchez 

Cuerda. 
ídem, D. Ambrosio Rodríguez Es-

oudero. 
ídem, D. Miguel Isidoro García, 
ídem, D. Antonio Herrera del Álamo, 
ídem, D. Natalio Díaz González, 
ídem, D. Juan González Rodríguez, 
ídem, D. Arturo Campos Hidalgo, 
ídem, D. Jorge Latorre. 
ídem, D. Luciano Torrente, 
ídem, D. Leonardo Piorno. 
Corneta, Emilio Jover Huerues. 

CABALLERÍA.—SECCIÓN DE MKL1LLA 

Capitán, D. Daniel Ruiz López. 
Primeros Tenientes, D. Miguel Franoo 

Romero y D. Antonio Fernández Golfín. 
Veterinario, D. José N^grete Pereda. 
Sargento, José Cadenas González. 
Soldado, Pasoual Verdú Marín, 
ídem, José Olito Navarro, 
ídem, Antonio Cobos Antillano, 
ídem, Fernando Sáuchez Calomero. 
ídem, Manuel Rey Castilla, 
ídem, Toribio Sánchez Amores. 

ARTILLERÍA 

Capitán, D. Rafael Osuua Piueda. 
Primeros Tenientes, D. Carlos Soler 

Algarra y D. Antonio Saltos Bellido. 

COMPAÑÍA DE ZAPADORES 

Capitán, D. Rafael Melendrero. 
Primeros Tenientes, D. Adolfo García 

Pero y D. Luis Martínez Romero. 
Celador de seguuda, D. Máximo San

tos Delgado. 

Esto es lo sucedido, Exorno. Sr., y me 
honro en ponerlo en conocimiento de V. E. 
con objeto de que pueda formarse idea cla
ra, tanto del buen espíritu de las tropas 
como de los sentimientos del vecindario, 
dispuesto éste á llegar hasta el sacrifioio 
para oponerse á nuestros enemigos. 

La falta de tiempo me impide por hoy 
remitir á V. E., como he ofrecido antes, 
una relacióu expresiva del mérito contraí
do por cada uno, quedando en hacerlo en 
el próximo correo. Dios guarde á V. E. 
muchos a ñ o s . Melilla 4 do Ootubre de 
1893.=Excmo. Sr.: Juan G. Margallo.= 
Signe una rúbrica. =»Excrao. Sr. Ministro 
de la Guerra. 

(Gaeelú 12 Octubre 1893.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecre tar ía 

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el día de hoy, á la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde, resultan las siguientes 
invasiones y defunciones por cólera eu la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inva
si f i n e s 

Basauri 1 
Begoüa » 
Bilbao 8 
De usto 2 
Guenes , 2 
Portugalete 1 
San Salvador » 
Santurce » 
So9tao 1 
Zalla » 
Zonaminera^Qallarta » 

en a is dis-\Campillo 1 
tritos, mu-{Pucheta 4 
nicipios yfUrioste & 
barrios.... - Parcocha 2 

T o t a l 2 6 

De fun
d o nes OBSERVACIONES 

De díaa anteriores, 
ídem. 

» 

» 
De días anteriores, 
ídem. 

» 
De diaa anteriores, 
ídem. 

» 

» U 

Madrid 11 de Ootubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 
(C.rrta 12 Octubre 1893.) 

Lo que se anuncia al públioo para co 
nocimieuto do los l idiadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1893.=EI l Q . 
geniero Jefe, Bernabé Mioholena. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el día 5 del mes de Noviembre, y á 
las diez de su mañana, se subastará en 
pública licilacióu y cou las formalidades 
establecidas, ou la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el nprovo 
chainiento do pastos por aíio forestal del 
monte denominada El Barraucóu, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y cou-
dicionos de los pliegos quo so bailan de 
mauíflesto ou la Socretana del expresado 
muuioiplo do Lozoya. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 5 dol mes do Noviembre, y á 
las diez de su mañana, se Bubastará eu pú 
hlica licitación y con las formalidades es-
tallecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te denominado Brazo Izquierdo, pertene
ciente á dicho pueblo, lmju el tipo y con
diciones do los pliegos que so hallau do 
manillesto cu la Secretaria del expresado 
municipio de Lozoya. 

En el día 5 del mes de Noviembre y 
á las onoe de su mañana, se subastará 
en pública licitación y con las forrualida-
des establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, el apro
vechamiento de pastos por ano forestal 
del monte denominado Carrotero, pertenB. 
olente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que|se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del expresa
do municipio de Lozoya. 

Lo que so anunoia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=sEl In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día de Noviembre próximo y 4 
las doce de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprove
chamiento de pastos por ano forestal 
del monte denominado Cerros ó Cerezos, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expresa
do municipio de Lozoya. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=ElIa-
geniero Jefe, Bernabé Miobelena. 

Eu el día $ de Noviembre próximo y á 
la una de su tarde, se subastará en pu
blica licitación y son las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del 
monte denominado Los Espinosos, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio do Lozoya. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 11 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miobelena. 

El dia 5 do Noviembre próximo y á la» 
dos de su tarde, so subastará en pública 
licitación y cou las formalidades estable
cidas, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Lozoya, el aprovechamiento d» 
pastos por año forestal del monte denomi* 
uado Soto Gargauta y Dehesa boyal, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo 7 
condiciones de los pliegos que se hall*11 

de manifiesto en la Seoretaria del expf** 
sado munioipio de Lozoya. 

Lo que se auuuoia al públioo para o** 
noelmiento do los Imitadores. 

Madrid 11 de Ootubre de 1893.*»B l 

Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Eu el dia 8 de Noviembre próxima ? * 
las tres de su tarde, se subastará oo P 
hlica lioitaoión y con las formalidad* 9 ^ 
tableoidas, eu la Sala Consistorial 
Ayuntamiento de Lozoya, el 8 P r 0 j e j 
chamieuto do pastos por año forestal 
monto de tiominado La Horoajada, l' e ^ 
neoiouto á dicho pueblo, bajo al l iP° 
ooudidoues de los pliegos que se ha 
de manifiesto ou la Socrolarii del oxp 
sado munioipio do Lozoya. 
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Lo que se anuncia al públloo para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 de Noviembre próximo y 
¿ las nueve de su mañana, se subastará 
en publica licitación y con las formalida
des establecidas, eu la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, el apro
vechamiento de pastos por aSo forestal 
del monto donomiuado La Hoya, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaría del expresado 
municipio de Lozoya. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los liciladores. 

Madrid 11 de Oolubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Micholeua. 

En el día 6 de Noviembre próximo y 
a las diez de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprovecha
miento de pastos por año forestal, del mon
te denominado La Humbrfa, pertenecien
te á dioho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaria del expresado 
municipio de Lozoya. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento dolos lioitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitaolón y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Lozoya, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del monte 
denominado Peñaguera, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallau de manifiesto 
eu 1& Secretaria del expresado municipio 
de Lozoya. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=E1 In-
geoiero Jefe, Bernabé Miohelena. 

I 
I 

EQ el día 6 de Noviembre próximo y á 
las 

once de su mañana, so subastará en 
Publica lioitaoión y con las formalidades 
wtablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprove
chamiento de pastos por año forestal, del 
monte donominado Mata Aguda, pertene
cióle á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
Manifiesto en la Secretarla del expresado 
Municipio de Lozoya. 

Lo que se anunoia al públloo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Oolubre de 1893.—El In
s p i r o Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
1* una de su tarde, se subastará en pú-
^'ca licitación y con las formalidades es-
l*Me0idas, «n la Sala Consistorial del 
ayuntamiento do Lozoya, el aprovecha
miento de pastos de invierno del monto 
^ o m i n a d o El Baso, perteneciente á dl-
* Q o pueblo, bajo el tipo y coudlciones do 

0 8 Pliegos que se hallan do manifiesto 
* u Secretaria del expresado muuioipio 
u* Lozoya. 

Lo que se anuncia al públloo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=aEl In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 do Noviembre próximo y á 
la? dos de su tarde, se subastará en pú 
blioa licitación y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya, el aprovecha
miento de pastos por año forestaldel mon
te denominado El Tirón, perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallau de manifiesto en 
la Secretaría del expresado munioipio de 
Lozoya. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893. = E1 In
geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

En el día b' de Noviembre próxi
mo, y á las doce de su mañana, se su
bastará en pública licitación y con las 
formalidades estableoidas, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de Corpa, 
el aprovechamiento de pastos de invier
no del monte denominado El Toconal, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipoy 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado munioipio de Corpa. 

Lo que se anunoia al públloo para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 5 de Noviembre próximo 
y á las once de su mañana, se subas
tará en pública lioitaoión y oon las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Corpa, el apro
vechamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Dehesa Cobertera, per
teneciente á dicho puoblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado munioipio de Corpa. 

Lo que se anuncia al público para 
oonooimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 do Octubre de 1893.=EI In
geniero Jefe, Bernabé Miche'.eua. 

En el día 0 do Noviembre próximo y á las 
once de su mañana, so subastará en pú
blica licitaolón y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayutamieuto do Ceuioleutos, el aprove
chamiento de pastos por año forestal dol 
monte denominado Alboreas y Alberqui-
11 us, pcrlcueoiontc á dioho puoblo, bajo 
el tipo y condloioues do los pliegos que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría del 
expresado munioipio do Cenicientos. 

Lo que se anuncia a) público para co 
nocimionto de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 lo 
genloro Jefe, Bernabé Micbelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
las dooe de su mañana, se subastará en 
pública lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cenicientos, ol aprove 
ohamiento de pastos de invierno del monte 
denominado Dehesa boyal, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Seoretaria dol expresado mu
nioipio de Cenicientos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 deOotubrede 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 de Noviembre próximo y á j 
las tros de su tarde, se subastará en pú
blica lioitaoión y con las formalidades es
tableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Lozoya. el aprovecha
miento de pastos por año forestal del 
monte denominado Valdeperdices, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado munioipio de Lozoya. 

Lo que se anuncia al público para 
oonooimiento de los licitadores. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Bobregordo, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Dehesa boyal, pertene 
oiente á dioho pueblo, bajo ol tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Robregordo. 

Lo que se anuncia al público para co 
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
públioa lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cadalso, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te denominado Sierra del Común, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado munioipio de Cadalso. 

Lo que se anunoia al público para co-
nooimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Oolubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
las onoe de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Cadalso, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Pinar del Concejo, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
ooudicioues de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla del expre
sado munioipio de Cadalso. 

Lo que so anuncia al públloo para co 
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In 
geuiero Jefe, Bornabé Miohelena. 

En el dia 0 de Noviembre próximo y á 
las doce do su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
estableoidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Somosierra, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte deuomiuado Dehesa Majafrades, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el Upo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
do manifiesto ou la Secretaria del expresa
do municipio de Somosierra. 

Lo que se anuncia al públloo para co
nocimiento de los l idiadores. 

Madrid 12 de Octubre do 1893.^=EI In
geniero Jefe, Bornabé Miohelona. 

En ol dia 6 de Noviembre próximo y á 
las nueve de su mañana, se subastará en 
pública licitación y cou las formalidades 
estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villavieja, el aprove
chamiento de pastos de invierno dol mon
te denominado Prado Nava, perteneciente 
áVillavieja, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallau de manifiesto en 
la Socrolaría del expresado munioipio de 
Villavieja. 

Lo que se anuncia al público para oo
nooimiento do los liciladores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefo, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 ñfi Noviembre próximo y á 
lasdiez desu mañana, se subastará en pú
blica licitación y oon las formalidades es
tableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villavieja, el apro
vechamiento do pastos de invierno del 
monte denominado Arroyo Garganta, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones do los pliegos que se hallan 
de manifiesto ou laSecretaría del expresado 
municipio de Villavieja. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Ootubro de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eu el dia 6 do Noviembre próximo, y á 
las onco de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villavieja, el aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado El Chorrillo, perte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Villavieja. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licita-lores. 

Madrid 12 do Octubre de 1893.=El In-
geniero Jefe, Bernabé Micbelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 
Mes de Noviembre del año económico de 1893-94 

Distribución de fondo» por capitulas para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 3 i a. Mu yo dt 1886. 
Ca

pítulos. Ptas. Cent». 

1.° Administración pro-' 
vincial 26.000 

2.° Servicios generales. 20.000 
a.c Obras obligatorias;. 80.000 
4 i ° Cargas 40.000 
5.° Instrucción pública. . 3,000 
6.° Beneficencia . . . . . . . 350.000 
7.° Corroccióu públioa 9.000 
8.° Improvistos 2.000 
9.° N ü ó v o s Estableci

mientos 90.000 
10 Carreteras 80.000 
11 Obras diversas. . . . 20.000 
12 Otros gastos 3.000 

TOTAL. . . 678. oüi) 

Madrid 3 de Octubre do 1803.=E1 
Contador, Andrés rtodrigaez Corrales. = 
V.° B.°=E1 Presidente. C EspaSa. 

Sesión de 7 de Octubre de 
La Comisión proviuoial conforme.«El 

Vicepresidente, Ballesteros. —El Secreta
rlo, C. Porzi: 



Sábado 14 de Octubre de 1893 

Deseando evitar esta OrdenaoiÓD de 
pagos el procedimiento ejecutivo para ha-
oer efaotivos los descubiertos que tienen 
algunos Ayuntamientos de la provincia 
por débitos á la suscrición del BOLETÍN OFI
CIAL, se conni lera en el deber de mani
festar á los S: e s . Alcaldes la uocesidad 
ineludible ó inexcusable quo tienen de ve
rificar el i n g r e s o en la Caja de la provin
ola, previo recibo expedido por la Admi
nistración de diebo periódico; bien outou-
dido que transcurrido el plazo de quince 
días, á contar desde esta feoha, para ha
cer efectivos diohos débitos, se procederá 
al apremio en la forma que determinan las 
instrucciones. 

Madrid 1.° de Octubre de 1893.—El 
Presidente, Eugenio C. España. 

Relación de las cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos por suscrición al perió' 
dieo hasta fin de Septiembre de Í893. 

AYUNTAMIENTOS Pesetas 

AYUNTAMIENTOS P«MtM 

Villanueva de Perales 
Villaverde Î 

TOTAL 3 933 

Madrid i.° de Octubre de 1893.=E1 
Administrador, Saturnino de Cuenca. 

Ajalvir 36 
Alcalá 45 
Alcobeodas 36 
Alcoroón 63 
Aldea del Fresno 36 
Algete 45 
Belmonte de Tajo 36 
Berrueco 45 
Boadilla 36 
Boalo (El) 4» 
Cabaoillas 45 
Canencia 103 
Canlllejas 36 
Chapinería 36 
Chiuohón 36 
CobeSa 36 
Colmenar del Arroyo 54 
Colmenarejo 4b* 
Corpa 48 
Daganzo 36 
El Molar 36 
El Vellón 72 
Fresnedilla 63 
Fresno de Torote 63 
Galapagar 45 
Garganta 63 
Gargantilla 36 
Gascones 45 
Getafe 63 
Horoajo 45 
Horcajuelo 45 
Hortaleza 63 
La Acebeda 36 
La Cabrera 45 
La Serna 36 
Las Bozas *6 
Lozoya 45 
Meco 45 
Montejo 45 
Moraleja 45 
Navaoerrada 36 
Navalafuente 45 
Nuevo Baztán 36 
Orusco 45 
Oteruelo 45 
Paraouellos 45 
Palones 54 
Pedrezuela 63 
Pelayos 36 
Puebla de la Mujer Muerta 63 
Quijorna 36 
Beduena 63 
Bibas 36 
Bobledo 36 
Bozas de Puerto Beal 45 
San Martin de Valdeigles las . . . . 45 
San Sebastián de los Beyes 36 
Santoroáz 54 
Serrada 54 
Sevilla la Nueva 36 
Sieteiglesiae 45 
Somosierra 45 
Talamauoa M 
Tielmos 63 
Torrojón de Ardoz 36 
Torromooha de Uoeda 
Valderaaqueda 
Valdepiélagoa 2 0 7 

Volillade San Autoulo 36 
Vouturada 7 2 
Vicálvaro 
Villanueva del Pardillo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito del Hos
picio, dictada con fecha de ayer, en autos 
ejecutivos en via da apremio, promovidos 
por D. Antonio Giraldos y Orga, contra 
D. Pedro Vázquez Echauri, se auuncia la 
veuta en pública subasta, por tercera vez 
y término do veinte dias, sin sujeción á 
tipo, de la cuarta parto proindivisa de un 
solar sito en la calle de Zarbarán, antes 
de Dona Blanca de Navarra, núm. 8, ta
sada dicha cuarta parle en 50.186 pesetas 
73 céntimos, libre de carga9, para su re
mate, que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, calle del General Cas
taños, núm. i , se ha señalado el día 11 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana; previniéndose que para tomar parte 
en el remate habrán los licitadores de 
consignar previamente on la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, oonsignaoionos que serán devueltas 
acto seguido, excepto la que corresponda 
al mejor postor, y que no existen títulos 
de propiedad, estando suplidos por certifi
cación del Begistro que se halla de mani
fiesto en la Escribanía, donde podrán exa
minarla los que deseen interesarse en la 
venta, con la que habráu de conformarse 
los licitadores, sin derecho á exigir nin
gunos o tros títulos. 

Madrid 13 Octubre de 1893.=V.° B . ° = 
El Juez, B . Zapata.=El actuario, Pedro 
María de Benito. 75 

ALCALÁ DE HENABES 

D. José Maria Espunes y Aldanosi, 
Juez de instrucción del PartiJo de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente edicto se cita y llama, 
por lérmiuo do diez días, á oontar desde la 
inseroión dol mismo en la Gaceta de Ala 
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que comparezcan á declarar en este 
Juzgado á cuantas personas puedan dar 
razón del origen y circunstancias de la 
defuuoión de un hombre desconocido, que 
sobre las doco y media del día 3 del ac
tual, fué extraído oadavor al sitio de la 
tabla del Val, do las aguas Mol río H e n a 
res, eu las inmediaciones de esta ciudad, 
y á los parientes del indioado sujeto, que 
era do uuos sesenta á sesenta y oinoo anos 
de edad, de unos seis á siete pies de esta
tura, delgado, polo rubio canoso, ojos par
dos, nariz pequeña, boca regular, faltán
dolo todos los dientes, barba poblada, rubia 
canosa, como de doce á catorce días, y que 
vestía oamisa y calzonolllos do algodón 
blancos, pautalón do algodón azul, blusa 
azulada á cuadros, faja uegra do estambro, 
auguarina do ¡ t a n . pardo, y oalzaba al
pargatas negras usadas, touioudo puestas 

unas gafas oon armaduras de metal blan
co y c r i s t a l e s para vista muy cansada; 
prevenidos los que no comparezcan, de 
que les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. Pues asi lo he acordado en la causa 
de su razón. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Septiembre de 1893.=J. María Espu
ñes. = E 1 actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

ALCALÁ DE HENABES 

D. José Maria Espuñes y Aldanesi, 
Juez de primera iustancia de la oiudad de 
Alcalá de Henares y su Partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el dia 30 de los oorrientes y hora de las 
diez do la mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el remate de 
las fincas sitas en término de Vicálvaro, 
que fueron embargadas á Doña Luisa Se
villano, como madre y representante l e 
gal de sus hijos menores Doña Julia, Don 
Francisco y D. Nemesio Pinilla Sevillano, 
como herederos de D. Manuel Pinilla Bo-
driguez, veoinoa de dieba villa, en los au
tos ejeoutivos que contra ellos sigue Doña 
Emilia Moreno do la Santa y Navarro, so
bro pago de pesetas, y cuyas fincas, oon 
la oantidad eu que han sido lasadas, son 
las siguientes: 

Pesetas 

i.*—Una casa sita en este pueblo 
y su calle de San Pedro, seña
lada con el núm. 7: consta do. 
planta baja, con siete habita
ciones, una despensa, corral, 
cuadra y dos pajares de tres cá
maras, y piso principal; cons
ta de 1.352 metros y 3.256 
milímetros cuadrados superfi
ciales: linda por la derecha, 
con casa deheredoros de Josefa 
García; por la izquierda, na 
pajar de la capellanía ó memo
ria del Sr. Cura Peña; por la 
izquierda, con el solar y corra
liza, y por su frente, con dicha 
calle de San Pedro; tasada, en 
ocho mil tresoientas ocho pe
setas 8.308 

2.*—Un pajar que ha ; dentro de 
la mitad de la casa, sita en la 
poblaoión de Vicálvaro y su 
calle de San Pedro, núm. 5: 
linda por enfrente, con dioha 
mitad de casa propia de DoSa 
Patricia Madrid Dávila y Sauz; 
derecha, corral de D. Manuel 
Peralta Bodríguez; izquierda, 
casa de D. Matías Sanz, y es
palda, ot pajar de D. Manuel 
Aravaoa; mide 560 pies cua
drados, equivalentes á 43 me
tros cuadrados y siete deoíme-
tros 73 centímetros; tasada en 
setecioutes pesetas 
*—Una parto de oorraliza sita 
eu dioho pueblo de Vicálvaro, 
oalle do San Podro, sin núme
ro, que mido 6.09Í pies cua
drados superficiales, equiva
lentes á 472 metros cuadra
dos, 97 decímetros y siete cen
tímetros: liúda por la derecha, 
con alcacer de PodroContrcras; 
por la Izquierda, casa de Don 
Manuel Piuilla; por la espalda, 
con la expresada oasa de Don 
Manuel Pinilla, y por su freu-
te, oon la parto róstante de di-
cha corraliza , propiedad de 

D. Francisco Pinilla. que da à 
la oalle de San Pedro; Usa la 
en cuatrocicntaa pesetas 400 

TOTAL 9.408 

Lo que se anuncia al público para l 0 i 

que quieran interesara* on su adquisloióa 
advirtióndoso que los títulos de propiedad 
de referidas fincas se hallan puestos de mi. 
uiflesto en la Escribanía del quo refrenda 
para que puedan examinarlos los que quia. 
rao tomar parte en la subasta 000 loa qu9 

deberán conformarse los licitadores y 00 
tendrán derecho á exigir nlnguaos otros, 
y que los que hayan de tomar parte en 
la subasta han do cousignar provlamenta 
en la mosa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo meuos el 10 por 100 del 
tipo por el que salen á lioilacióu los bienes 
sin cuyo requisito no se admitirán propo
siciones asi como tampoco posturas qoe 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en Alcalá do Henares á 6 de Oc
tubre de 1893.=J . M. EspuSes.=El ac
tuario, Licenciado Begino Villalvilla. 

8 0 - P . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas, seguido eu este Juzgado bajo el 
núm. 1.385 del año actual contra Fran
cisco Camacho González, el Sr. D. Manuel 
Gil y Lozano, Juez municipal suplente del 
mismo, ha dictado sentenoia, cuya parte 
dispositiva dice asi: 

Fallo que oondeno on rebeldía á Fran-
oisco Camaobo á la pena de cinco dias de 
arresto en la Cárcel y las costas. 

Y para notificar al penado y su inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente en Madrid á 2 de Octubre de 1893.» 
El Secretario suplanto, Dionisio Fernán
dez. 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado bajo el D a 
mero 1.360 del año aotual contra Emilio 
Piqué Goicochea; el Sr. D. Manuel Gil 
Lozano, Juez municipal suplente del mis* 
mo. ba diotado sentenoia, cuya parte dia
positiva dice así: 

Fallo que condeno en rebeldía á Emi
lio Piqué Goicoohoa á la pena de q u l Q W 

días de arresto en la Cároel y las oostas. 
Y para notificar al penado y su inser

ción eu el BOLETÍN OFICIAL de esta Corte» 
expido la presente on Madrid á 4 de Oo-
tubre de 1893.=C1 Sooretario suplen!*» 
Dionisio Fernández. 

Sociedad H a d a protectora de la Büß"3 ^ 

En virtud del art. 21 do los E8la! u t 0 ' ' 
c o n v o c o á Junta general de 

a c o l ó o s 
á fin de aoordar lo oonveuiente * ° D r e 0 0 

dividendo pasivo y su ouantía. Se «• , 8* 
brará el día 30 de los oorrlente«. * , a / 
oiuoo do la tarde, on oasa del qu e 8 U ä ° r

| ? l 

be, c a l l e dul Pnucipo, 28, tercero.** 
Director gerente, José María CvoÜ+^ 
MADRID: 1393.—E»o. Tip. dal Ho*P l < y f ' 


